
■úm. 89. Sábado 11 de Octubre de 1884: 88 tinta, de fwaeU#

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Colbler- 

lo son obUKHtorlas para la capital de pro
vincia desde que se pabUean oflelalmente 
ea -olla» y desde enatro días desp ues para los 
deat&s pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de noviembre de *839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuort, 4
Trimestre id.. . , 8*86 » 11*86
Seisid.......................... 16*60 > 88*60
Un año38 » 45

Se pubiioa iodos los dios escepio los Domit^os:

Las leyes, órdenes y aaaaclos que se man 
den publlear en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Befe político respectivo, 
por cuyo cond aeto se pasaran d los editores 
de los nenelonadon periódicos. (Ordenes de 
S de abril, de 1^ ySl de Octobre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en el Real Sitio de

San Ildefonso sin novedad en su 

im portante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

Oireceion general de Beneficencia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.

En Elche y Modorte no hubo 
^yer ninguna invasion ni dafnnoion 
del cólera.

En Novatda, en el campo, hubo 
^na invation y dos defunciones.

Pro vi ocia de Tarragona.

En Tortosa hubo dos defunciones.
Madrid 10 de Octobre de 1884.— 

*1 Director gonetal, E. Ordohez.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 720.
HaUindoBo vacante uns plaza de 

’RiUnte de tercera clase del cuerpo 
® órden público por cesación dal 

•'®® la desempeñaba, he asordado ha- 
.•do público por medio da este pe- 

^ dico oftoial para que los lioencia- 
®* del ejército que aspiren á deaem- 

61^f¿^** P’'®®®^tsn BUS solicitudes en 
da Í^“^®'* ^® diez días, acompaña- 
bia'*^ *'^* lioencias abaolntas ó co- 

pí^^^’^’^das de las mismas.
Córdoba 8 de Ootubre de 1&84,

ËI Gobernador, 

Joa¡Hin Qarcia y &pi^sd,

; Núm. 611. 
j Diputación provincial 
j de Córdoba.

i Extracto de los aenerdos tornados 
i por la Comisión provincial en se- 
j aion celebrada el dia ¿9 de Julio 
1 de 1881. 
j Presidencia del señor Lopez Mo- 
1 grovejo.

í Señores que asistieron:
1 Camacho, Castiñeira, Aguilar, 

Gracia Mena, Delgado; señor Presi- 
; dente.

Loida y aprobada el acta de la an* 
terior, quedaron acordados los pat- 
tiaulares siguientes:

Denegar la instancia de Antonio 
1 Expósito acogido que fué de la Casa 

: Socorro-Hospicio en que solicita se 
le couceda la cama que ocupó en di
cho establecimiento.

Nombrar bedel de la escuela pro- 
vinoial de Bailas Artes ó don Rafael 
Vivas y Gusrrero, en la vacante pro
ducida por la salida á otro destino de 
don Rafael Lopez Llamas.

Suspender de empleo y sueldo ai 
peón caminero de la carretera de 
Córdoba á YillavlcioEsAntonio Leon; 
nombrar en su reemplazo con el ca
rácter de interinidad á Josó Morente 
Castillo, temporero de la misma oar- 
retera, y para este último caigo A 

j Francisco Lopez Melo.
1 Levantar la suspension del direo- 
1 tor de Obrss públicas provinciales, 

don José Rosales y disponer que se 
le vuelva à dar posesión de dicho 
destino.

Aprobar el presupuesto remitido 
por el director de Obras provinciales 

: relativo á loa daños y perjuicios oca- 
j sionados ea loa trozos 3." y A,* de la 
| carretera de Posadas ala Rambla 

j y que so importe ae abona alcontra- 
| lista ó los precios eatipuiados, pro- 

cedióndose desde luego A la ejaou- 
oion de las reparaciones que el mil' 
mo preiupueito comprende.

Aoeptu en prinaipio la oferta he»

i
 cha por don Francisco de P. Galindo 

pata que la Corporación adquiera 
una notable colección de minerales 
y mariscos de las mas raras especies 

j con objeto de enriquecer el Gabioa- 
Íte d*) Historia natural del Instituto 

de 3.* enscñanzi.
5 Aprobar la nueva distribución de 

negociados que habrá de plantearse 
desde luego para el régimen interior 
de las cüeinas de la Corporación 
hasta que otra cosa se determina.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. -El Vice-prosidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en es- 
sion extraordinaria celebrada el 
dia 31 de Julio de 1881.
Presidencia del señor Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Camacho, 

Gracia Mena, Delgado; señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados les 
particulares siguientes:

luformar al señor Gobernador en 
el sentido de que procede dejar ex
pedita la jurisdicción del Juzgado 
de Pozoblanco en el eonocimiento del 
interdicto deducido por parte del se
ñor Marqués de la Totrecille, contra 

j don JoBÓ Maria Amaya Valver le y 
| otros vecinos del Guijo, á oonse- 
B ouencía de que estos introdujeron 
1 sos gpuidon en varios quintos per
1 tenecientea á la dehesa nombrada 
j Cañada blancs, propia de dicho se- 
; ñor Marqués.
| Solicitar del Gobierno de 3. M. la 
t competente autorización para ad- 
j quirir varios artículos de consumo 
1 necesarios en los establecimientos 

benéficos ptovincisiei sin las forma
lidades de mbaíta, en vistad áqu# 

no pe han pre#ent*do llcltidorei «o 

la anuncisda por tercera vez con di- 
1 eho objeto.
i Con lo que terminó la sesión de 

eate dia.—El Vice- presidente, Maria
no Lopez Mogrovejo. —El Secretario, 
Angel Maria Caetiñeira.

Núm. 713.

Administración de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

i

t 
i

Circular.

La ley de 3i de Diciembre de 1881 
nformande el impuesto ó descuento 
sobre sueldos y asignaciones, dispo
ne en el articulo 34 dal capitulo se
gundo que las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamiontos remitan en 
el primer mes del año económico á la 
Administración de Propiedades é Im- 
puesUs una copla literal certificada 
desús respectivos presupuestos en la 
parte referente à los haberes, suel
dos, asígoaeiones, premios y comí- 
siones de los empleados activos y 
pasivos de los mismos.

Y como apesar del tiempo tras
currido no se haya recibido en esta 
Administración ninguna de aque
llas, he creído conveniente dirigir 
el presente recuerdo á los señores 
Alcaldes do esta provincia, rogándo- 
Ics se sirvan dar cumplimiento à es
ta servicio en el improirogable tér
mino de ocho días, pasados los cua
les, la Aiministraaion no puedo 
proBciadir do proponer al señor De
legado las madidas coeroitivae quo 
los moroaoa jnitiáquen.—Leopoldo 
Fi Bermudes.
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Banco desapaña. Alcaldía coBstltucíonal de Feroaa-Nuttez.
Rícaudaoion decontribnoioaea éim' 

pacatos de Montoro. ।
Habiendo recibido órdea de ia Re- < 

caudaoion general para que mme- 
diatamento ao ptooeda & la cobranza « 
del primer trimestre del corriente 
periodo económico y atrasos por « 
COD cep to de territorial de esta loca- § 
lidad, et recaudador que suscribe, en ; 
cumplimiento á lo dispuesto en les 1 
artículos 14 y 15 de la Instrucción * 
de i¿Ú de Mayo de 1884, participa que 
la cobranza del referido trimestre 
tendrá lugar en este distrito mauici- , 
pal en los días quines al veinte del 
mes de la fecha, desde las nueve de 
la mañana basta las tres de la tar- ; 
de, en el punto ó sitio de costum- j 
bre. ;

En su consecuencia para que líe- j 
gue ó conocimiento de los interesa- * 
dos, y con el fin de qae los mismos ! 
no sufran los recargos que previene i 
la Instrucción en su articulo 16, se j 
invita á los mismos y á sus repre- ’ 
sentantes en virtud del art. 13 delà 
misma, por medio del presente anun- ■, 
eio, & que verifiquen el pago de sus ¡ 
respectivas cuotas en el plazo seña- ! 
lado, para lo cual recibirán del re
caudador que suscribe el oportuno t 
recibo de talón sin enmienda algu
na, á menos que esta nose halle sal- i 
vada en el mismo recibo por medio ■ 
de nota y con el sello de ia Admi
nistración, debiendo coaservar este 
en su poder corno único doenmento 
fehaciente y reocnoeido para aere- ! 
oitar el pago.

Igualmente se hace saber á los 
contribuyentes que el art. 11 de la 
citada instrucción prohíba terminan* 
temente A esta recaudación hacer 
entrega del recibo de un trimestre, 
dejando en drsonbierto otro ú otros • 
anteriores de la misma oontriba- i 
cion. )

Montoro á 9 de Octobre de <884. , 
—El Recaudador, Ramón Quer. .

Primer trimestre del año económico de 1884 4 1885,
Estado de la recaudación ó inversion de los fondos municipales correspondiente A expresado trimestre, que se 

publica en cumplimiento 4 lo que ordena el art. 166 de la ley municipal.

Pts. Cts.

CARGO.

Producto de propios, deducida ia contribución solamente
Id. del 3 por 100 de inscripciones pertenecientes al ejercicio económico de 1883 ó 1884
Id. de los derechos legalmente establecidos en los mataderos
Id. de los rendimientos de ventas de nichos y sepulturas
Id. del arbitrio sobre carruajes y caballerías dedicadas al trasporte en ei interior de la po

blación
Id. de los recargos para cubrir el déficit 70 por 100 de consumos

250
1645
321
395

1224
5754

58
84
20 1(2

50
77 1|2

AIWISIEVÍÜS,
Núm. 717.

Alcaldía constitucional 
da Villaralto.

Don Manuel Toril Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa de ■ 
Villaralto.

Hago saber: que presentadas 
por los responsables Ias cuentas 
del Pósito de esta localidad de los 
años de 1872 á 73, 1873 á 74,1874 
á75y de 1875 á 76, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamientopor el término de un 
mes, contado desde la fecha, para 
que puedan examinarías tos veci- 
Doa que lo orean conveniente y ha
cer cuantas reclamaciones estimen 
oportunas; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no se oirán nin
gunas por justas que sean.

Viliaraito 4 de Octubre de 1884. 
—El Alcalde, Manuel Toril.—Por 
sn mandado, El Secretario, Ramón 
Ruiz y Medina*

1
S 
i
1
1

i i

fe-

Total cargo. .... 9591 90

Artículos.
Personal.

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Total general.

Pta. Cts.

DATA.

Capítulo I."

1.'
2.’
4.*

8,"

7 •
9.”

2.’

5."

4.‘
7."

q o
4.®
5.’

7."

1.’

12

1.’

Sueldo delosempicados del Ayuntamiento 
Material de oficinas é impresiones
Conservación y reparación del edificio que ocupa el 

Ayuntamiento
Gastos menores de tas Casas consistoriales y re

presentación del Ayuntamiento en los actos y 
festividades públicas

Gastos de elecciones
Gastos de comisión ó junta de evaluación do la ri

queza
Capítulo 2.® 

Policía de seguridad.
Haberes de los dependientes de la Guardia muni

cipal
Veredas extraordinarias y argentes

Capítulo 3.'
Policía urbana y rural.

Personal do los paseos públicos
Cementerios municipales

Capítulo 5." 
Beneficencia municipal.

Enfermería municipal y socorros domiciliarios 
Socorros y conducción de pobres transeúntes
Socorros 4 emigrados pobres

Capítulo 6.’ 
Obras públicas.

Obrés de aceras y empedrados
Capítulo 7." 

Corrección pública.
Personal del depósito municipal

Capítulo 9.’
Cargas de justicia y crédito legal.

Pego del contingente provincial por cuenta del cor
respondiente al ejercicio de 1883 4 84

Capítulo 11.
Calamidades públicas.

Gastos urgentes fuera de consignación autorizados 
expresamente por acuerdo municipal

1951 58 
>

32

86 75 
>

>

674 07
41 62 112

91 23
228 12

20
49 25
16 25

130

68 43

1000

1076 15

»
149 83

13 50

73
50

65

« 
>

»

43 
»
»

>

»

>

>

1951
149

45

159
50

65

674
41

91
228

63
49
16

130

68

1000

1076

58
83

50

75

07
62 1|2

23
12

25
25

43

15

Total data.......................5465 45 112 394 33 5859

RESUMEN.

Importe del cargo 
Id. de la data

Pts. Cts,

9591 90
5859 78 1(2
3732 11 112Existencia para el mes siguente 3732 11 112

De forma que importando el cargo nueve mil quinientas noventa y una pesetas noventa céntimos, y ,««5' 
ta cinco mil oebooieutas cincuenta y nueva pesetas setenta y ocho y medio oéntimoa corno queda ^P¿*®*®^ >0 
ta una existencia de tres mil setecientas treinta y dos peeatae once y medio oéntimoa, de que me h«« ®W® 
cuenta del mes próximo. ,

Fernán-Núñez treinta de Satii mbre do mil oeheoientos ochenta y cuatro.—El Depositario, Juan Niew.
UTToalor, Joan Morcan .«-El SeorotiirlQ, VaJeriiao Uiho Maños»—81 Alcalde, Pitwiioo Oemos Ha en#»
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Núm. 68^.
Alcaldía constitucional 

do Palonclana.

Distrito electoral de Priego.—Sec
ción de Palenoiana.

Lista de be electores que han tome- 
do parte en la votación del día de 
hoy para Diputados provinciales, 
y que en onmplimiento de lo pre
venido en el art. #2 de la ley elec
toral, 86 remits al Sr, Gobernador 
de la provincia para su inserción 
en el Boletin oficial de la misma.

(Continnacion }
O.Ramon Sanchez Arjona 

Elias Soriano Garcia 
José U.* Soriano Garcia 
Pedro Soriano Garcia 
Bruno Soriano Pedrosa 
Manuel Soriano Velaaoo 
Juan Soriano Pedrosa 
José M/ Soriaco Pedrosa 
José U.* Soriano Bergilics 
Juan Soriano Velasco k* 
Manoel Torres Velasco 
José Velasco Borrego 1.° 
José Velasco Borrego 2/ 
Manuel Velasco Borrego 
Juan Velasco Games 
Juan Velasco Garcia 
Elias Velasco Plasencia 
Juan Velasco Plasencia 2.* 
Matias Velasco Plasencia 
Juan Velasco Soriano 
Antonio Velasco Plasencia 
Ignacio Velasco Velasco 
José Velasco Velasco 2.° 
Antonio Velasco Vilobes 
José Velasco Vilches 
Manuel Velasco Rivera 
Manuel Velasco Soriano 
José Velasco Soriano 
Joan Camargo Jimenez 
Juan Garcia Hurtado 2.* 
Juan Garcia Quillen 
Miguel Hurtado Civico 
Miguel Pedrosa Plaseuoia 
José Aguilar Martin 
Antonio Aguilar Castro 
José Aguilar Orellana 
José Aguilar Pinte 
José Aguilar Rosas 
Juan Aguilar Torres 
Joan Aguilar Orellana 
Manuel Aragon Arjona 
José Aragon Benitez 
Francisco Aragon Benitez 
Francisco Aragon Arjona 
Juan Aragon Arjona 
Rafael Aragon Guerrero 
Cándido Aragon Hurtado 
José Aragon Somero 
Antonio Aragon Arjona 
Cristóbal Arjona Aragon 
Pedro Arjona Frias 
Francisco Arjona Hurtado 
Pedro Arjona Hurtado 
Miguel Arjona Tories 
Antonio Arjona Velasao 
Felipe Avila Muñoz
Juan Manuel Aguilar Orellana 
Manuel Aguilar Orellana 
Jaan Aguilar Pinto 
Franoisco Aragon Castro 
Cristóbal Aragon Espejo 
Agustin Arjoua Jimenez 
F anaiseo Avila Velasco 
Juan Cabeo Berdugo 
Mifnel Castro Garola

^ E Jri" Csclro Guerrero 
Juan claro Castro Garcia

1 Juan Castro Montenegro
1 Franrisco Castro Fuentes

1 Juan Cívico Velasco
S Geréaimo da la Cruz Linares
1 Gerónimo Cruz Velaaoo
1 José Cruz Velasio
1 Manuel Calderón Castro 
| José Cruz Muñoz
8 Francisco Castro Arjona
| Manuel Castro Espadas 
j José Castro Garcia 
f Juan Castro Garcia

Antonio Castro Montenegro 
Francisco Castro Muñoz 
Juan Castro Muñoz 1,° 
Juan Castro Pedresa 
Juan Castro Povedano 
Juan Castro Velasco 2." 
Antonio Cecilia Ferez 
Manuel Cívico Torres 
Miguel Toribio Crespillo 
Gerónimo Crespillo Rosas 
Francisco Cruz Arjona 
Antonio Cruz Linares 
Manuel Delgado Flores 
Francisco Delgado Leiva 
Antonio Espadas Garcia 
A ntonio Espadas Soria 
Francisco Espejo Vola?co 
Manuel Espinosa Galindo 
José Espinosa Galindo 
Francisco Espinosa Gutiérrez 
José Espinosa Gutiérrez 
Manuel Espinosa Gutiérrez 
Antonio Espinosa Gutiérrez 
Patricio Espadas Muñoz 
José Espadas Castro 
Juan Espadas Roman 
Joan Espadas Roman 2.* 
Juan Espadas Garcia

Í Juan Espinosa Galindo 
! Cristóbal Fuentes Civico
1 José Fuentes Plaseuoia 

Cristóbal Fuentes Velasco 
Antoaio Fuentes Gómez 
Genaro Fuentes Velasco 
Franoisco Fuentes Gómez 
Juan Antonio Gamez Arjona 
Juan Gamez Fuentes 
Antonio Gamez Velasco 
José Gamez Velasco 

(

Bartolomé Garcia García 
Juan Garcia Hartado 
Cristóbal Guillen Vilo bes 
Juan Guillen Sevilla 

f Juan Gómez Tellado 
1 Francisco García Hurtado
! Tomás Garcia Hurtado 
j Antonio Garola Velasco 
i Gerónimo Guillen Marmol
1 José Gómez Castellano 

Juan Gómez Castellano 
! Antonio Gómez Bey 
j José Gonzalez Jimenez 
I Juan Gutiérrez Lechuga
1 Manuel Gutiérrez Soria
1 José Antonio Gallardo Orellana 
i Francisco Gamez Avila 
! Ponciano Gamez Fuentes
1 José Qareia Velasco
9 José Maria García Velasco 
1 José Guillen Cruz
| Geronimo Guillen Lara 
? Gerónimo Guillen Vilches 
1 Miguel Gómez Gutierres 
| Manuel Gómez Rey
| Antonio González Jiménez 
s Francisco Guerrero Garcia 
^ Antoniú Hurtado Cívico

D.Francisco Hurtado García 
José Hartado Garcia 2.” 
Juan Hurtado Oaroía 
Nico'ás Hurtado García 
Juan Hurtado H’datgo 
Manuel Hurtado Hidalgo 
Manuel Hurtado Huiíadu 
Juan Hartado Savilla 
Manuel Hurtado Sevilla 
Francisco Hurtado Rivera 
Francisco Hurtado Gallardo 
Antonio Gimsnez A-jona 
José Jimenez Morano 
Joan Jivenez Moreno 
Miguel Giraldes Gíroenez 
Juan Luque Orellana 
Gerónimo Laque Guerrero 
Cristóbal Lara Castro 
Juan Lechuga Cruz 
Manuel Lechuga Martín 
Juan Linares Espadas 
Antonio Linares Hurtado 
Diego Linares Hurtado 
Pedro Linares Hartado 
Juan Linares Velasco 
Franoisco Luque Guerrero 
Manuel Martin Cuenca 
Manuel Martín Crespillo 
Miguel Martin Orellana 
Juan Montes Giraldes 
Antonio Muñoz Castro 
José Mañoz Cruz 
Manuel Muñoz Delgado 
Antonio Muñoz Gómez 
Juan Pedro Muñoz Gómez 
Franoisco Muñoz Ramires 
Romualdo Muñoz Ramírez 
Nicolás Muñoz Rígas 
Juan Salvador Muñoz Rey 
Juan Pedro Muñez Soria 
Miguel Martin Cuenca 
Juan Montenegro Pino 
Juan Molenegro Pino 
José Moreno Cortés 
Cristóbal Moreno Cortés 
Gerónimo Muñoz Rey 
José Muñoz Linares 
Fernando Muñoz Rey 
Pedro Muñoz Linares 
Francisco Navarro Aitacho 
Manuel Navarro Artacho 
Francisca Navarro Velasco 
Franoisco Orellana Ramírez 
Antonio Orellana Roman 
Franoisco Orellana Roman 
Andrés Ore!lana Garcia 
José Orellana Ramírez 
Francisco Pacheco Quintero 
Miguel Pacheco Quintero 
Juan Manuel Pacheco Quintera 
Manuel Pedrosa Plasencia

(Se continuará)

i 
1

Núm. 711.
Recaudación de coutribu 

clones é impuestos 
de Carcabuey,

Don Juan Navas Muriel» Recauda
dor de las contri baoiones direc
tas ó impuestos de esta villa de 
Carcabuey.

Hago sabert que trascurrido el 
plazo fijado para que los contribu
yentes biciereu efectivas las cuotas 
pertenecientes al primer trimestre 
del ejercicio corriente da mil echo* El Reoaudador, Juan Nava^ 
cientos ochenta y cuatro d oohen* ' Muriel,

ta y cinco, referente á ta contribu
ción territorial é industrial oon 
mas el recargo del cinco por ciento 
como primer grado, ya fuese por 
sí ó por medio da sus re presentan
tes cuyo apremio fuá decretado por 
el Sr. Alcalde constitucional de es
ta villa en veinte de Setiembre úl- 

; timo, el que se anunció en el <Bo- 
■ letin üficial> de la provincia nú- 
t mero ochenta y uno y por medio de 
i edictos que á la vez se fijaron en 
■ los sitios públicos de esta localidad, 
1 en virtud da certirtoacion expedida 
1 por eeta recaudación de los que 
1 aparecen en deseubierto, el Sr. Al- 

: caldo ha dictado con esta fecha la 
siguiente

Provídenoia. En virtud de las 
atribuciones que me confiere el ar
tículo 6.° de la ley de 11 de Julio de 
1877 y el 24 de la instrucción de 
20 de Mayo de 1884, declaro pro
cedente el apremio de segando gra
do é incaraos en el recargo del nue
ve por ciento de las cuotas A los 
contribuyentes morosos que figu
ran en la precedente relación, con
forme A lo presorito en los articu
los 16 y 24 citados. Notifíquese es
ta providencia A los interesados 
según dispone el art. 25 y oon las 
formalidades y requisitos que de
termina el art. 80; en la inteligen
cia de que sí trascurridas las vein
ticuatro horas que prescribe el re- 

| feriJo artículo 25 no verifican el 
pago de las cuotas y recargos im- 

i puestos por la demora, se procede- 
3 rá al embargo y venta por su ór- 
= den de los bienes muebles y semo* 
1 vientes, frutos y rentas de los deu- 
Í dores, con arreglo A lo dispuesto 
f en los artículos 28 y siguientes de 
1 la instrucción, y al efecto nombro 
a

comisionado á don Juan Galisteo 
j Rico» autorizándole para entrar en 
: el domicilio de los morosos y prac- 
1 tioar tas actuaciones y diligencias 
1 correspondientes, hasta realizar el 
t cobro de los débitos, debiendo el 
| alguacil prestar al referido comi- 
; sionado los auxilios que necesite y 
1 dándose conocimiento á mi autori- 
1 dad en oaso de rosistencia para quo 

pueda tener efecto lo que ordena el 
art, 83 de la citada Instrucción. El 
Sr. D. Juan Garcia y Cabero, Al
calde constituoional de esta villa de 

| Carcabuey; así lo mandó y firma 
| en ella A tres de Octubre de mil 

ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Alcalde constitucional, J. Garcia. 
— Hay un sa lo que en su orla se 
leet Alcaldía constitucional de Car
cabuey.

Y en virtud á la providencia 
1 que antecede es de esperar que los 
f contribuyentes que no hayan satís- 
‘ fecho sus cuotas lo verifiquen en el 
! plazo fijado evitando oon esto ma

yores perjuicios en sus intereses, 
j aroabuey 3 de Octubre de 1884.
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JUZGADOS.
Núm. 664.

Juzgado de instrucción 
de Bujalance.

D. Cipriano Ibáñez Diaz, Abogado 
del ilustre Colegio de Madrid y 
Juez instructor de este partido.
Hago saber: que para hacer 

efectivas lae costas en que fué con
denado Antonio Soriano Lopez, en 
causa seguida a) aiismo por dispa- 
’'0 de arma de fuego y lesiones la
ves, se sacan 6 pública y segunda 
subasta las tres cuartas partes de 
la casa número cinco, plaza Soria
na, de esta ciudad, la cual tiene su 
frente ai Sur, lindando por la dere' 
cha entrando con casa de 1) Juan 
Navarro, wquiorda con la de An
tonio Cañiztire? y por el fondo con 
los corrales de la casa de Luis de 
Porras; tiene de fachada seis me
tros cuarenta centimetros y un 
área superficial de ciento cinco me
tros; habiendo sido apreciadas di
chas participaciones de casa en la 
cantidad de cuatrocientas noventa 
y ocho pesetas cincuenta céntimos, 
que rebajado el veinte y cinco por 
ciento queda como tipo para la su
basta trescientas setenta y tres pe
setas ochenta y siete céntimos y 
medio.

La subasta tendrá lugar en es
te Juzgado el dia treinta y uno del 
actual y hora doce de su mañana; 
previniéndose que los títulos de 
propiedad se hallan de manifesto 
en la Escribanía del actuario, de
biendo conformat se con ellos los li
citadores y á no reclamar otros; 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo 
porque salen á la subasta y que pa
ra tornar parte en la misma debe 
consignarse piéviamente en la me
sa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento de referido tipo.

Dado en Bujalance á tres de Oo- 
tubre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Cipriano Ibáñez Diaz.— 
For mandado de S. 8., Pedro Cantó 
Garcia.

Núm. 686.
Juzgado de primera ins

tancia de Montilla.
Edicto.

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad, en el 
cumplimiento de exhorto, proce
dente del Juzgado de Santo Domin
go de Málaga, referente al juicio de 
quiebra do don José GaUardoy Guz
man, se sacan á pública subasta 
en venta los líquidos y cesoos si- 

Knienteai

Cuatrocientas cincuenta y siete 
arrobas de vinagre á una peseta 
setenta y cinco céntimos c ida ar
roba que importan setecientas no
venta y nueve pesetas setenta y 
cinco céntimos.

Treinta 5’ nueve botas y cinco 
bocoyes vacías al precio do ciento 
vointe leales cada vasija, importan 
mil treaciensas ve nte pesetas.

Ysehaseñalado para su re
mate el dia diez y seis del*actual» 
á las diez de su mañana, en los es
trados del Juzgado de esta ciudad, 
haciéndOhe presente que se hace la 
baja rial diez por ciento de la can
tidad expresada y para hacer pos- 
postura hay que consigner prévia- 
mente el diez por cielito riel tipo, y 
que el pago tiene que hacerse al 
contado, así que el vinagre y vasi
jas se encuentran de manifiesto en 
ia hacienda llamada Fuente de la 
Higuera de este término,

Y para notoííüdad del público, 
se fija el presente y otros de igual 
tenor.

Montilla á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y oua- 

' tro. - El actuario, Juan Manuel 
Reyna y Carretero. — V.° B.’: El 

1 Juez de primera instancia, Angel 
' Leon.

; Núm.713.
Juzgado ds instrucciou 

; de Rute.

Cédula de notificación.
- D, Juan Cri-ostomo Padilla y Re

yes, Escribano de actuaciones 
habilitado de este Juzgado. 

: Doy fé: que en las diligencias 
sobre cumplimiento de ia sentencia 

‘ ejecutoria recaída en causa por ho
micidio G -htea Juan Quintero Gó
mez, vecino de Bcaamejí, ha man
dado el Sr- Juez instructor do este 
partido» por providencia de hoy, ' 

1 se haga saber á los hermanos del
■ interfecto Juan y Concepción San- 
i chez Quintero, cuyo domicilio se 
i ignora, si condonan ó no la indem- 
1 nizacion de mi! quinientas pesetas 
I declarada á su favor en dicha cau- 
f sa. Y con el fin de que les sirva de 
i notificación á los referidos Juan y j
1 Concepción Sánchez QuinUro, ex- ; 
1 pido la presente cédula en Rute á , 
r primero de Octubre de mil ocho- ; 
1 cientos ochenta y cuatro,—Juan j 
1 Grisoetomo Padilla. j

Núm. 714. 
Juzg'ado de primera instan
cia det distrito de la Magda

lena de Sevilla.
! Dou Miguel Bravo Ferrer, Juez mu- 

nicipai del distrito de ia Magdale
na ó interino de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el preaente le cita 7 fiama á

don Juan Pedro TiúgiUc y Gonzalez, - 
veciüü de Cúrdeba, demio.liado en 
la plazuela de loa Caballea, número 
veinte y tres, al cual eatafaron por 
ci procedi Tiicnto dal timo, la suma 
de once mil reales, al sitio rie la calla ‘’ 
Alnirante Lobo, de esta ciudad, pa
ra qua eu el término da diez días á 
coLtar desde ai de lainseicion dw es
te edicto en la «Gaocta da Midrid.» 
se presenta en este Juzgado situado 
en la calle de los Lombardos núme- . 
ro cío CO, para evacuar una diligen- ; 
cit judicial y ofrecería el sumario ■ 
que por e' referido hecho se inetru- ' 
ye; apercibido de que pasado dicho '' 
término le parará el perjuicio que ' 
hobie.^e lugar, 1

Sevilla y Ootubre siete de mil 
oohocioutos ochenta y cuatro.—Mi- ’ 
guel Bravo Ferrer.—Por mi compa
ñero Gutiérrez, Ildefonso Valdivia. ;

Núm. 70S.
D. Silverio Rodriguez Sánchez, 

Teniente del regimiento infantería 
de Galicia núm. 19, Fiajai de la ; 
sumaria que se instruye contra ' 
Juan González Romero, soldado del , 
mismo cuerpo, natural del Viso» 
provincia de ( Órdoba, en situación . 
üe licencia ilimitada, en averigua- 
cion de su residencia, en virtud de 
no haberse presentado á la revista 
anual del año próximo pasado al ' 
Batallón Depósito de dicha ciudad, | 
al que pertenece como agregado. ;

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas á tos ' 
oficiales del ejército, por este ter- | 
cer edicto cito» llamo y emplazo al . 
citado Baldado, señalándo'e las ofi- j 
ciñas del Batallón Depósito de Cór- 1 
doba» donde deberá presentarse en 
el término de diez días, á contar ' 
cesde la publicación del presente 
edicto, y de no verificarlo se le se
guirá la sumaria y sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 23 de Setiembre da j 
1884.—Silverio Rodríguez. ■

AN U N GIOS.
Da la testamaataría del excelen- 

tíaimo Sr. Duque de Meliuaceli y de 
Sautlatebau, y bajo el pliego de con
dicionas que estaré de manifiesto en 
la Ádministraciou da S. E. en Prie
go, se admiten proposicioces à kg 
arriendos de las fincas que á conti
nuación se espraeauy que tendrán 
logar en los dias que son á saber:

En el dia 6 de Octubre de 1884.
La suerte de tierra núm. 7, nom

brada Cazorla, situada en Zagrilla.
Otra id. núm. 13, Zahurdilla, al 

sitio del Tarajal.
La Caballería de tierra núm, 3, 

Noguerones, eu Zagrilla.
Otra id. núm. o. Cabezuela, en 

el Tarajal.
Otra id. núm. 12, Hoya de Guin

dales, en dicho Tarajal.
En el rila 7 de idem.

La suerte núm. 14, Tres Torres, 
sitio de su nombre.

Otra id. núm. 19, Arenales, en 
Cañuelo.

Otra id. núm. 43, Erillas, en 
Fuente Tójar.

Otra id. núm. 46, Juliana» en id.
En el dia 8 de id.

La suerte núm. 158, la del Sordo, 
«9 Caitfi de Campos.

Otra id. núm. 59, Carboneras, en 
dicho paraje.

Otra id núm, 66, Baena, en id.
Otra id. núm. 69, Arenales, en 

idem.
En el dia 10 de id.

Ln Caballería núm. 18, Hoya de 
Carrillo, en Cestii de Campoa.

Otra id. núm. 20, Espinillo en id.
La suerte núm. 37, Viilsronea, si

tio de su nombre.
Otra id. num. 98, GaHombares, 

en id.
En el dia 11 de id.

La Caballería núm. 47, Gerro de 
la Cruz, en Almedinilla.

Otra id. núm, 48, Almedinilla, al 
ruedo del de su nombre.

Otra id. núm, 43, tambien Alme
dinilla, en id.

Las subastas de todas estes fin
cas tendrán lugar á las doce de es- 
presadus días en la casa Administra- 
ciun, Carrera del Águila, en Priego; 
advirtiendo que los solicitantes pre- 
Kentaráu he propoeiciones por es
crito y cerrado, que entregarán al 
tiempo y hora de su celebración. 
Tambien se advierta que han de ve
nir provistos de los títulos de las hi
potecas que en su caso han de afec
tar en sus arriendos.

Priego 21 de Setiembre de 1884. 
—Jacinto Villena,- 6—4

MANUAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
ubogalo y director del periódico »E1 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loe juzgados municipales.»
Acaba de publicarse esta obra 

utiliaima para los propietarios, 00I0- 
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artiatas, mozos de 
servicio, posaderos, fimdistaa. pres
tamistas, prestetarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loe contratos de arrendamientos Ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doetfiua y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que preaeoísmog unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
ae exponen las nociones neceaarias 
sobre loa contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos Consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de loa ar
riendos y de loe préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pond iente e, asi para los documentos 
en que suelen consignarsa estos con
tratos» como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los qae 
principalmente sirven para obligad 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Besponde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc- 
clones del autor, el de facilitai la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: os 
holandeas6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Aynutamieu- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, MS' 
drid.

Ul|. 44 -Di^íe <• atr<«>líí

Ministerio de Cultura 2024


